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TRATAMIENTO/CONTROLE
S A SER IMPLEMENTADOS 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
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O  

¿
A

F
E

C
T

A
 E

L
 E

Q
U

IL
IB

R
IO

 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 D
E

L
 C

O
N

T
R

A
T

O
?

 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E
 D

E
 I
M

P
L

E
M

E
N

T
A

R
 

E
L

 T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

MONITOREO Y REVISIÓN 
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FORMA DE 
REALIZAR EL 
MONITOREO 

PERIODICIDA
D 
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Riesgo por la 
Calidad de los 
servicios  
prestados 

Se presenta 
cuando el 
contratista 
incumple 
obligaciones 
contractuales 
prestando 
deficientement
e el servicio, de 
forma indebida, 
o por debajo de 
los estándares 
mínimos 
señalados en el 
estudio de 
oportunidad y 
conveniencia y 
la normatividad 
vigente para tal 
fin.  

No lograr la 
satisfacción de la 
necesidad en virtud 
de la cual nació el 
contrato a la vida 
jurídica. 
 
Proceso 
sancionatorio 

3 4 7 
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C
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n
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a
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s
ta

 

La Entidad designará un 
supervisor del contrato idoneo 
con el fin de vigilar y verificar 
que las obligaciones 
contractuales se estén 
cumpliendo con la mayor 
diligencia posible y conforme  
a lo estipulado en el contrato 
de acuerdo a los 
requerimientos establecidos. 
 
Con el fin de amparar el 
contrato frente al riesgo de 
calidad del servicio a prestar, 
se requerira al contratista la 
constitución de una garantía 
correspondiente al 20% del 
valor del contrato y por una 
vigencia que cubrirá el plazo 
de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses mas. 
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Acto 
administrativo de 

aprobación de 
póliza  

 
Verificación y 

Control 
registradas 

mediante actas 
de supervisión 

Previo al acta 
de Inicio: acto 
administrativo 

 
Conforme a los 
plazos de pago 

pactados  
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E
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c
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c
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E
je

c
u

c
ió

n
 Inadecuado 

manejo de la 
información a la 
cual tiene 
acceso el 
contratista. 

Se presenta 
cuando el 
contratista 
hace mal uso 
de la 
información, 
presentando 
errores 
afectando, la 
imagen de la 
entidad 
contratante. 

Proceso 
sancionatorio 
 
Afectación de la 
imagen 
institucional. 
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A
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C
o
n
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La Entidad designará el  
supervisor del contrato de 
mayor idoneidad, con el fin de 
vigilar y verificar que las 
obligaciones contractuales se 
estén cumpliendo con la 
mayor diligencia posible y 
conforme a lo estipulado en el 
contrato 
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Verificación y 
Control 

registradas 
mediante actas 
de supervisión 

Conforme a los 
plazos 

contractuales 
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Uso o 
recolección de 
información 
errada 

El riesgo se 
presenta 
cuando el 
contratista en 
el desarrollo de 
las actividades 
contratadas y 
por su cuenta, 
usa o recolecta 
información 
que  no 
corresponde a 
la realidad o se 
encuentra 
desactualizada
, lo que puede 
generar errores 
e 
inconsistencias 
en la 
presentación 
de información 

No lograr la 
satisfacción de la 
necesidad en virtud 
de la cual nació el 
contrato a la vida 
jurídica. 
 
Hallazgos por parte 
de entes de 
control. 
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M
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d
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La Entidad designará el 
supervisor con mayor 
idoneidad quien verificará que 
la información que se esté 
utilizando sea la correcta y que 
los productos que se generen 
en virtud del contrato sean 
correctos. 
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Verificación y 
Control 

registradas 
mediante actas 
de supervisión 

Conforme a los 
plazos 

contractuales 
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Enfermedad o 
accidente 
durante la 
ejecución del 
contrato: 
Referente a las 
enfermedades o 
accidentes que 
puedan surgir 
en el desarrollo 
del  contrato de 
prestación de 
servicios 
profesionales.  

Afecta la 
prestación del 
servicio en la 
etapa de su 
ejecución.   

Retrasos en el 
cumplimiento del 
contrato. 
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Mediante la Supervisión se 
verificará que el contratista se 
encuentre al día en los pagos 
a la seguridad social y se 
acaten las medidas de la 
entidad en cuanto a seguridad 
y salud en el trabajo. 
Las partes analizaran el caso 
en particular y en caso de 
requerirse se hará uso de los 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos en 
atención al cumplimiento de 
los principios de la 
contratación pública. 
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Verificación y 
Control 

registradas 
mediante actas 
de supervisión 

Conforme a los 
plazos de pago 

pactados y 
plazos 

contractuales 
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Iliquidez para el 
pago 

Se presenta en 
el caso en el 
cual la entidad 
presente 
dificultades 
económicas 
que no le 
permitan 
cumplir con su 
compromiso en 
el término 
pactado 

Posibles 
demandas 
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 Para evitar este riesgo la 

Entidad tiene un presupuesto 
elaborado a partir de sus 
ingresos reales. En virtud de lo 
anterior, los compromisos que 
adquiere pueden cumplirse. 
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Dispondibilidad 
presupuestal / 
Plan anual de 
adquisiciones 

Cada vez que 
se elabora un 

contrato 
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Incumplimiento 
parcial o total 
de las 
obligaciones 
contractuales 

  

No lograr la 
satisfacción de la 
necesidad en virtud 
de la cual nació el 
contrato a la vida 
jurídica. 
 
Procesos 
sancionatorios 
 
Hallazgos por parte 
de entes de 
control. 
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Para avalar el cumplimiento de 
las 
obligaciones contraídas cuyo 
monto de amparo será el 
equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor total de 
este contrato y la vigencia se 
extenderá por la vigencia  del 
contrato  y cuatro (4) meses 
más. 
 
La entidad solo pagará la 
contraprestación a los 
servicios contratados una vez 
reciba a entera satisfacción el 
cumplimiento de la prestación 
del servicio  para el cual fue 
contratado de manera 
periódica y de acuerdo a lo 
estipulado en el contrato. 
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Acto 
administrativo de 

aprobación de 
póliza 

 
Verificación y 

Control 
registradas 

mediante actas 
de supervisión 

Previo al acta 
de Inicio: acto 
administrativo 

 
Conforme a los 
plazos de pago 

pactados  
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 Demora en la 
suscripción del 
contrato o en la 
constitución de 
las garantías 
que amparan el 
cumplimiento 
del contrato 

Se presenta 
cuando el 
contratista no 
firma el 
contrato en el 
plazo 
establecido y/o 
se retrase en la 
constitución y 
presentación 
de las 
garantías que 
amparan el 
cumplimiento 
del contrato 

Retraso en el 
indicio de la 
ejecución del 

contrato y 
afectación en el 

logro de los 
objetivos y 

satisfacción de la 
necesidad 
propuesta 
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Se establecen plazos 
perentorios para el 
perfeccionamiento y ejecución 
del contrato 
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Verificando el 
cumplimiento de 

los plazos 
establecidos para 

el 
perfeccionamient
o y ejecución del 

contrato 

Cada vez que 
se elabora un 

contrato 
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Indisponibilidad 
del sistema de 
contratación 

pública SECOP 

Ocurre cuando 
se presentan 
fallas en la 

disponibilidad 
del sistema de 
contratación 

pública 
SECOP 

Retraso o 
incumplimiento de 
los plazos legales 
para la publicación 
de los actos y 
documentos 
derivados de los 
procesos de 
contratación 
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Seguimiento y verificación en 
el SECOP, contacto directo 
para establecer los pasos 
aseguir 
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Contacto con el 
SECOP  para 
determinar las 
rutas a seguir 

Cada vez que 
se elabora un 

contrato 
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Baja calidad en 
la prestación del 
servicio 

  

Afectación de la 
ejecución del 
contrato 
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Revision y aprobación 
oportuna de la documentación 
inherente a los productos e 
informes del cotnrato. 
Aplicación de multas y 
exigencias de garantías 
contractuales 
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4
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Se establece ua 
supervisión 
directa, de 
seguimiento para 
la revisión previa 
de los productos e 
informes, asi 
como de las 
actividades 
desarrolladas 
actividades 
desarrolladas 

Conforme a los 
plazos 

contractuales 
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Incumplimiento 
del plazo de 
liquidación 

  

Incumplimiento del 
contrato 

3
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Aplicación inmediata de las 
disposiciones legales y 
ajustes de los procesos 
internos de la Entidad 
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3
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No 
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Seguimiento 
constante a los 

plazos estimados 
en el contrato 

Permanente 
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Riesgo por la 
no 

implementación 
del protocolo de 

cualquier 
pandemia 
existente, 
según lo 

establecido en 
el normatividad 

vigente  

  

Afectacion de la 
ejecución del 
contrato de 
prestación de 
servicios, ante el 
no cumplimimiento 
del protocolo 
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Aplicación inmediata de las 
dosposiciones legales y 
ajustes de los procesos 
internos de la entidad 
conforme a los protocolos de 
bioseguridad 

1
 

1
 

2
 

Si 

C
o
n
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a
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s
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Secretaria 
Gneral, 

sppervisor y 
contratista 

Cuando se 
verifique que 

no s esta 
dando 

cumplimiento al 
protocolo  de la 

pandemia, 
propuesto para 
la ejecución del 

contrato de 
prestación de 

servicios 
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 Riesgo la falta o 

retrasos en el 
pago de los 

salarios, 
prestaciones 

sociales e 
indemnizacione
s del personal 

empleado por el 
Contratista 

  

Afectación en la 
ejecuión del 

contrato. 
 

Posibles 
reclamaciones y 

demandas. 
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Para garantizar el pago de los 
salarios, 
prestaciones sociales e 
indemnizaciones del personal 
empleado por el 
CONTRATISTA, el valor a 
asegurar es el equivalente al 
diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, por el 
término del contrato y tres (3) 
años más contados a partir de 
la expedición de la garantía. 
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Acto 
administrativo de 

aprobación de 
póliza 

Previo a la 
suscripción del 
acta de inicio. 
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Responsabilida

d Civil 
Extracontractual 

frente a 
terceros, 

derivada de las 
actuaciones, 

hechos u 
omisiones del 
contratista o 

Subcontratistas 
autorizados 

  

Posibles 
reclamaciones y 

demandas. 
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Para avalar la responsabilidad 
civil extracontractual que se 
puede generar con 
laejecución del contrato, el 
monto del amparo será el 
equivalente a doscientos 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (200 
SMLMV) la vigencia será igual 
al plazo de este contrato, en 
ella tendrá la calidad de 
asegurados la entidad 
contratante y el contratista, 
serán beneficiarios tanto la 
entidad contratante como los 
terceros que puedan resultar 
afectados, la póliza de RCE 
deberá contener en adición a 
la cobertura básica de predios 
labores y operaciones 
cobertura expresa de los 
perjuicios que cause el 
asegurado tanto en la 
modalidad de daño 
emergente como de lucro 
cesante, cobertura expresa 
de perjuicios extra 
patrimoniales, cobertura 
expresa de responsabilidad 
surgida por actos de 
contratistas y subcontratistas, 
amparo patronal, y cobertura 
expresa de vehículos propios 
y no propios. 
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Acto 
administrativo de 

aprobación de 
póliza 

Previo a la 
suscripción del 
acta de inicio. 

 


